


 

necesidad de precisar las cuestiones generales sobre su abordaje, y de la cual agradece la opinión de que el 

proyecto de artículos mantengan un carácter subsidiario, en el cual, deba darse prioridad a los acuerdos o 

convenios pactados entre los Estados interesados, tal como se indica en el proyecto de artículo 1, párrafo 

2.  

En este último sentido, mi delegación apoya que se refleje el carácter subsidiario del proyecto de 

artículos, dado que se encuentra en línea con el debido respeto de los principios correspondientes al 

Derecho de los Tratados pactados entre Estados, tal como el de buena fe y pacta sunt servanda.  

Por otra parte, 






